
REQUISITOS DE RENOVACIÓN: 
  

➢ FORMULARIO DE RENOVACIÓN COMPLETO Y FIRMADO. 
 
➢ CERTIFICADO VENCIDO. 

 
➢ CONTRATO VIGENTE CON EMPRESA QUE RETIRA LOS RESIDUOS PATÓGENOS. 

 
➢ TASAS ADMINISTRATIVAS  (INGRESAR A www.tributariomuni.gob.ar, BUSCAR “TASAS 

ADMINISTRATIVAS”, “PATÓGENOS”. IMPRIMIR PARA ABONAR ITEM 1073 Y 85 (para pequeño 
generador) o 84 (para grande generador). DEBE COMPLETAR TRES DATOS, N.º DE CUIT, RAZÓN 
SOCIAL Y EN N.º DE EXPEDIENTE DEBE COLOCAR SU N.º DE CERTIFICADO AMBIENTAL.  PUEDE 
ABONAR EN RAPIPAGO, PAGO FÁCIL O PAGO ONLINE). 

 
➢ ENVIAR CON FORMATO PDF (residuospatogenos@cordoba.gov.ar) 

 

 
 

http://www.tributariomuni.gob.ar/

